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XALAPA DE ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Vistos los memorándums números IVAI-MEMO/FADH/666/27/04/2009 e IVAI-

MEMO/FADH/667/27/04/2009, signados por el Secretario General, dirigidos al 

Encargado de la Oficialía de Partes y al Director de Sistemas Informáticos, de este 

Instituto, respectivamente, ambos de esta fecha, así también en vista del escrito 

sin número, signado por el Encargado de la Oficialía de Partes, y del 

memorándum número IVAI-MEMO/MRG/082/27/04/2009 signado por el Director 

de Sistemas Informáticos de este Instituto, ambos de la misma fecha, con los que 

se da cuenta, y en atención a lo ordenado en el Acuerdo de fecha catorce de 

abril de dos mil nueve, por el cual es prevenida al recurrente en los siguientes 

términos: exhiba ante este órgano: original o copia debidamente certificada 

del acuse de recibo de la Solicitud de Información que se señala en el mensaje de 

correo electrónico de cuenta haber presentado al sujeto obligado en fecha 

diecisiete de marzo de dos mil nueve, en caso de haberla presentado por escrito, 

o en su defecto la impresión del mensaje de correo electrónico de esta misma 

dirigida a la citada Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto 

obligado lo cual podrá cumplir reeenviándola a la cuenta de correo electrónico 

institucional de este órgano; lo anterior es así, toda vez que para esta autoridad 

resulta necesario conocer el contenido íntegro de dicha Solicitud de Información 

y las circunstancias de su presentación al sujeto obligado así como la hipótesis 

exacta de procedibilidad de la presente vía para resolver lo procedente al caso 

planteado; Requerimento que iba aparejado con el apercibimiento que de 

no cumplirlo en la forma y plazo indicado, se tendría por no presentado el 

recurso, sin mayor proveído. En la especie acontece que el plazo para dar 

cumplimiento al requerimiento feneció el día veintidos de los corrientes, toda 

vez que el Acuerdo citado le fue notificado el día quince de abril de dos mil 

nueve, por lo que el cómputo del plazo de cinco días hábiles inició el día dieciséis 

de abril, siendo éste el primer día, contándose los días diecisiete, veinte, 

veintiuno y venciendo el veintidos de abril, al no incluirse en el conteo, los días 

dieciocho y diecinueve de abril por ser sábados y domingos, sin que el recurrente 

dentro del plazo que se le concedió, haya dado cumplimiento a la prevención y 

requerimiento que se le formuló, lo que se corroboró con la revisión que se llevó 

a cabo para tal efecto tanto a la cuenta de Correo Institucional, como al libro de 

registro de la Oficialía de Partes de este Instituto, y se acredita en autos con los 



comunicados oficiales que se describen al inicio del presente proveído, asi mismo 

se da cuenta con Oficio de nomenclatura UT174 dirigido al Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información signado por  Rómulo Rafael Jiméne Ramírez en su 

carácter de Encargado de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA mismo que trajo los anexos 

consistentes en: 1.- Copia certificada de la documental denomina

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

consistente en dos fojas útiles sólo por su anverso, y 2.- Copia certificada de la 

en dos páginas útiles sólo por su anverso, de lo que se observa que la solicitud de 

información del particular se tuvo por presentada el diecisiete de marzo de dos 

mil nueve, sin embargo el Sujeto Obligado notifica prórroga el treinta y uno de 

marzo de dos mil nueve por lo que se amplía el plazo para dar respuesta a la 

solicitud de información hasta el día dieciséis de abril de dos mil nueve 

descontándose los dias cuatro, cinco, once y doce por ser sábados y domingos y 

el nueve y diez por ser dias de descanso de conformidad con lo señalado en las 

Condiciones Generales de Trabajo del Sujeto Obligado HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, VERACRUZ, situación que actualiza la causal 

de improcedencia señalada en el artículo 70 fracción I de la Ley 848, sin embargo 

como el recurrente fue omiso en cumplir la prevención realizada de fecha 

catorce de los corrientes, por lo que este Cuerpo Colegiado ACUERDA: Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 34.1, fracciones II y XIII de la Ley 848, 

en concordancia con el diverso 14, fracción II del Reglamento Interior, como 

diligencia para mejor proveer, se agregan al expediente los memorándums al 

rubro citados así como la promoción presentada por el Sujeto Obligado; así 

mismo, de conformidad con el artículo 67.2 del primer ordenamiento legal 

citado, se hace efectivo el apercibimiento realizado al recurrente, por incumplir 

con la prevención ordenada, en consecuencia se tiene por no presentado el 

recurso de revisión promovido por -------------------------------------------, en contra de 

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, VERACURZ; archívese el presente como 

totalmente concluido. Por último, se le hace saber al recurrente que el presente 

Acuerdo, puede ser combatido a través del Juicio de Protección de Derechos 

Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

en términos de lo que establece los artículos 6 y 10 de la Ley del Juicio de 

Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz, así mismo se le dejan a 

salvo sus Derechos para que presente nuevamente la solicitud de acceso a la 

información en los términos establecidos en el artículo 56.1 de la Ley de 



Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz y por 

la vía de su elección. NOTIFÍQUESE POR CORREO ELECTRÓNICO, LISTA DE 

ACUERDO PUBLICADA EN LOS ESTRADOS Y PÁGINA DE INTERNET DEL 

INSTITUTO AL RECURRENTE Y AL SUJETO OBLIGADO POR OFICIO ENVIADO 

POR CORREO REGISTRADO CON ACUSE DE RECIBO DE CORREOS DE 

MÉXICO. Así lo proveyeron y firman por unanimidad los integrantes del Pleno 

del Consejo General, Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri, Luz del Carmen Martí 

Capitanachi y Rafaela López Salas, por ante el Secretario General, Fernando 

Aguilera de Hombre, con quien actúa y da fe.------------------------------------------------- 
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Presidente del Consejo General  
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Secretario General  

 
 
 
 

*FADH/AMQM 

 


